
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., primero de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2020-00602-01 
CLASE DE PROCESO:      LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATROMONIAL     

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho, DISPONE,  

 

1.- Agréguese a autos y póngase en conocimiento de la parte interesada la 

comunicación proveniente de CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA (PDF-009), para 
los fines pertinentes.    
 

2.- Agréguese al plenario la constancia de inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas (Justicia XXI Web) del presente asunto, realizada por la 

Secretaría del Juzgado (PDF- 010).  
 
3.- Previo a tener en cuenta la notificación al demandado obrante en el PDF-011, 

aclare la misma, ya que se pretende que se tenga  por notificado al demandado de 
conformidad con el artículo 291 del C.G del P  y al mismo tiempo por  el artículo 8° 

de la ley 2213 del 2022, ya que se menciona en el formato de notificación los dos 
tipos de notificación, lo que no es procedente,  no habiendo claridad sobre cuál  de 

las dos opciones se realizó la notificación, si fue al correo electrónico (artículo 8° de 
la ley 2213 del 2022) o a la dirección física (artículo 291 del C.G del P).    
 

           
NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   013 de 02/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., primero de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
 

 

CLASE DE PROCESO:       MEDIDA DE PROTECCIÓN- APELACION. 
DEMANDANTE:                SANDRA VARGAS GONZALEZ        

DEMANDADO:                  LIBARDO ADOLFO GONZALEZ PARRA   
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2023-00620-01 

ASUNTO:                          Auto -corrige.  
     

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. P., téngase para 

todos los efectos legales que la providencia que resolvió el recurso de apelación 

contra la decisión de 19 de septiembre de 2023 se profirió el 18 de diciembre de 

2023, tal y como se verifica en la firma digital, y no como erróneamente se 

estableció de 22 de agosto de la pasada anualidad.   

 

 

Notifíquese,  

 
 

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   013 de 02/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., primero de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2000-00506-02 
CLASE DE PROCESO:      LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL     

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho, DISPONE,  

 

1.- Conforme con lo normado en el inciso final del artículo 286 del C.G.P., se corrige 

el error de digitación contenido en el numeral primero de la sentencia del 12 de 
octubre de 2023, en el sentido de precisar que el nombre correcto de la demandante 
es AIDEE DEL PÍLAR RODRIGUEZ JIMENEZ, y no como se indicó en la 

mencionada decisión. 
 

2. Advertir que la presente providencia hace parte integra de la sentencia del 12 de 
octubre de 2023. 
 

           
NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   013 de 02/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., primero de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2001-01148-01 
CLASE DE PROCESO:      SUCESIÓN                
 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  
 

1.- Teniendo en cuenta lo solicitado (PDF-001), por secretaría proceda 
INMEDIATAMENTE  a procurar el desarchive del proceso de la referencia, el cual 
se encuentra archivado desde el año 2004 paquete 128. 

 
2.- Una vez desarchivado el proceso de la referencia, proceda a remitir las copias  

requeridas a la autoridad solicitante, dejando las constancias del caso. 
 

  

        NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   013 de 02/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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Andres Fernando Insuasty Ibarra
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., primero de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2020-00114-00 
CLASE DE PROCESO:      RESCISIÓN POR LESIÓN ENORME               

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE,  

 
1.-Previo a resolver sobre la liquidación de costas, Secretaría proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero y segundo del auto 5 proferido 

en audiencia del 28 de mazo de 2023, como quiera que no se evidencia remisión 
respecto del recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia.  

 
2.- lo anterior, como quiera que lo que se envió fueron los oficios relacionados en el 
PDF-078 y 079, respecto de los recursos de apelación frente a los autos del 23 de 

enero de 2023 y 28 de marzo de 2023, mas no de la sentencia proferida en la 
mencionada audiencia.  

 
3.- Así las cosas, de manera inmediata secretaría proceda, de no haberse hecho,  a 

enviar el expediente al Superior para que se surta el recurso de apelación en contra 
de la sentencia proferida en audiencia del 28 de marzo de 2023. OFICIESE, 
dejando las constancias del caso.        

 
4.- Incorpórese al expediente la decisión emitida por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá – Sala de Familia, del 29 de septiembre de 2023, por medio de la 
cual inadmitió el recurso de apelación, por improcedente, de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 353 del C.G.P. 
 
   

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNA NDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   013 de 02/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., primero de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2019-00926-00 
CLASE DE PROCESO:      EJECUTIVO DE AOBLIGACIÓN DE HACER      

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho, DISPONE,  

 

1.- Como quiera que se aportó poder por el abogado JULIO CESAR PARRA HINCAPIE 

en representación del demandado, con lo que se cumple lo previsto en el inciso 
segundo del Art. 301 del C.G.P, se tiene por notificado al demandado JORGE GRANJA 
HERNANDEZ, por conducta concluyente, del mandamiento del 21 de noviembre de 

2023, dentro del presente asunto. 
 

2.- En consecuencia, de lo anterior, téngase en cuenta que la notificación al 
demandado JORGE GRANJA HERNANDEZ, se entiende surtida en la fecha en que se 
notifique por estado esta providencia, y al día hábil siguiente comenzará a correr el 

traslado respectivo, correspondiente a diez (10) días. 
 

3.- Por secretaria, remítase el link del proceso debidamente digitalizado al 
demandado, al correo electrónico aportador e indicándole, cuando inicia y finaliza el 

término concedido para que conteste la demanda.      
 
4.- RECONOCER, al abogado JULIO CESAR PARRA HINCAPIE, como apoderado 

judicial del demandado, en los términos y para los efectos señalados en el poder a 
él conferido, de conformidad con el artículo 74 del C.G del P. 

 
5.- Vencido el término aquí concedido ingrese el proceso al Despacho, para resolver 

sobre la contestación de la demanda obrante en el índice 003 (la que se tendrá en 
cuenta si no se hace produciente diferente) y el recurso de reposición y el descorre 
de las excepciones de mérito y del recurso de reposición presentados por la parte 

actora, obrante en el PDF-04 y 05.  
 

 
       

NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   013 de 02/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., primero de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

 

 
EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2023-00432-00 
CLASE DE PROCESO:      EJECUTIVO DE ALIMENTOS     

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho, DISPONE,  

 

1.- Téngase por notificado al demandado MANUEL ALEXANDER PRIETO 

BOHORQUEZ, de conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 del 2022.    
 
2.- Por secretaría contabilice los términos respectivos, y una vez cumplido lo anterior, 

ingrese el proceso al Despacho, para continuar con el trámite.  
   

         
NOTIFÍQUESE  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INS UASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   013 de 02/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., primero de febrero de dos mil veinticuatro. 
 

 

EXPEDIENTE:             11001-31-10-019-2018-00546-00 
CLASE DE PROCESO:      SUCESIÓN               
 

 

Procede el Despacho a resolver lo concerniente respecto al trabajo de partición 
obrante en el PDF-036, dentro del proceso de sucesión intestada del causante JOSE 

VICENTE HERNANDEZ OJEDA.  
 
Realizando un examen detallado y exhaustivo del trabajo de partición, se advierte 

que los abogados partidores cumplieron efectivamente con los deberes de su cargo, 
pues el acta de inventarios y avalúos aprobada por este Juzgado, sirvió de sustento 

para la elaboración de la partición.  
 
Por otra parte, una vez efectuada la revisión de los numerales 5 y 6 del artículo 509 

del C.G.P., se observa que el trabajo de partición mencionado cumple los requisitos 
de orden legal, tanto en lo procesal como en lo sustancial, pues se ha tenido en 

cuenta a los interesados, los bienes inventariados y el valor dado a cada uno de ellos 
en el acta de inventarios aprobada por este juzgado, siendo así que el reparto se 

ajusta a la realidad procesal frente a la cuota que le corresponde a cada interesado, 
plasmándose lo establecido por el legislador en relación con la equidad y la 
regularidad.  

 
Por lo anterior, se impartirá aprobación al trabajo de partición obrante en el PDF-

033, observando lo establecido en el numeral 2 del artículo 509 del C.G.P., en 
relación con esta clase de decisiones. 

 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de 
PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN, obrante en el PDF-036 presentado en el proceso 

de sucesión intestada del causante JOSE VICENTE HERNANDEZ OJEDA.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas 
cautelares que se hayan proferido dentro del presente asunto.  Si hubiere embargo 
de remanentes comuníquese la presente decisión a las oficinas de registros 

respectivas y al juzgado solicitante del mismo, informando a las citadas oficinas que 
le embargo continua vigente, pero a órdenes del juzgado que lo decreto.  Lo mismo 

comuníquese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 
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y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el despacho 

respectivo. (art. 466 del C.G del P). LÍBRESE OFICIO. 
 

 
TERCERO: INSCRIBIR el trabajo de partición y adjudicación, así como esta 

sentencia, en la oficina de registro correspondiente a los bienes objeto de 
adjudicación.  
 

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica del trabajo de partición y la sentencia 
aprobatoria, a costa de los interesados para inscribir la decisión. 

 
  

 
        NOTIFÍQUESE  

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   013 de 02/02/2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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